
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío  
 

Catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 

Radicación: No. 630014003009 2016 00344 00 
Sustanciación: 0041 

 
Se abstiene el Juzgado de reconocer la personería solicitada por Central de 

Inversiones, por cuanto dicha entidad no es parte dentro del presente referenciado. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 003 
Fecha de notificación por estado 15/01/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO
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